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. 2.& No obstante lo dispuesto en la norma anterior, lIe au
toriza a la Dirección General de Transportes Terrestres para 
otorgar autorizaciones para nuevos servicios, preVio ,informe de 
la. Comisión de Transportes y Comunicaciones, delegada. de la 
de Servicios Técnicos. de la provincia respectiva. 

3.- Queda facultada la correspondiente Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres para autorizar en cualquier momen
to la sustitución de vehículos, siempre que tal sustitución no 
suponga el cambio de titular de la autorizaci-n; que, en el 
caso de servicios amparados por tarjetas T. V., no tengan el 
nuevo vehículo má~ de seis plazas. incluida la del conductor, 
y que, en el de mercancias. sea el camión sustituto de modelo 
más reciente que aquél que se pretenda reemplazar. 

4.' Los cambios de titularidad de las autorizaciones de ser
vicios pÚblIcos discrecionales únicamente podrá autorizarlos la 
Dirección General de Transportes Terrestres, en casos excep
cionales debidamente justificados y previo Informe del corres
pondiente Sindicato Provincial de Transportes. 

5.' Los servicios público¡; discrecionales de mercancías ac
tualmente en explotaCión, que tengan radio de acción prC)vin
cial y puedan transportar carga fraccionada sin I1mitación de 

. itinerario, continuarán explotándose en la forma en que, en su 
caso, pueda otórgar en adelante la Dirección General de Trans
portes Terrestres deberán ajustarse a todo lo dispuesto en el 
Decreto 2~3íly'1967, de 11 de octubre. 

6.& Queda derogada en la parte en que aún no lo estaba, 
la Orden de este Ministerio de 3'1 de marzo de 1964 (cBoletin 
Oficial del Estado» de 11 de abril). así como cuantas disposi
ciones se opongan a lo dispuesto en la presente. 

Lo que comunico a V 1. para conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aftos. 
Madrid, 24 de julio de 1968. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres. 

ORDEN de 24 de julio de 1968 por la se suspende 
temporalmente la admisión de solicitudes para de
terminados servioios de transportes en las provin-

. cias de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife. 

Ilmo. Sr.: Se encuentran en estudio en la Dirección General 
de Transportes Terrestres una serie de normas relacionadas 
con las autorizaciones para los servicios pÚblicos discrecionales 
de Viajeros en vehículos de diez o más plazas, incluída la del 
conductor y para los privados de mercancías de «Servicio par
ticular complementario», .especialmente necesitados ambos de 
una. nueva regulación de carácter general. 

En tanto se finalizan aquellos estudios conviene dejar en 
suspenso en las provincias de Las Palmas y Santa Cruz de Te
nerite, como medida previsora y en atención a las singulares 
circunstancias que concurren en ellas, el otorgamiento de las 
autorizaciones para. la:; dt;>s clases de transportes citadas. 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto lo ·siguiente: 
Queda cerrada. en las provinCial de Las Palmas y Santa Cruz 

de Tenerife, hasta el día. 31 de díciembre de 1908, la. admisión 
de instancias en solicitud de nuevas autorizaciones para los 
servicios públlcos discrecion.ales de viajeros en vehículos de 
diez o más plazas, incluida la del conductor, y para los priva
dos de mercanc1as de «Servicio particular complementario». 

Lo que comunico a V. r. para conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 19&8. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Transportes. 

CORRECCION de erratas de la Orden de 12 de ju
nio de 1968 pOr la que se aprueba el Reglamento de 
la Institución «Virgen d.el Camino». 

Advertidos errores en la inserción del Reglamento anejo a 
la citada Orden. pUblicada en el «Boletin Oficial del Estado» 
número 176, de fecha 23 de julio de 1968, se hacen a continuar 
ción las correspondientes correcciones: 

En la página 10778, columna primera, linea 17, donde dice: 
<ffiotlficación médica», debe decir: «certificación médica». 

En la línea 39, donde dice: «de su vencimiento», debe decir: 
«en su vencimiento». 

En la linea 85, donde dice: «en la institución», debe decir: 
«de la institucióD». 

En la segunda columna, linea 44, donde dice: «ante la mesa». 
debe decir: «ante una mesa». 

En la linea 77, donde dice : «en la orden}), debe decir: «en 
el orden». 

En la página 10780, columna primera, linea cuatro, donde 
dice: «Consejo de Administración de la Junta Generab debe 
decir: «consejo de AcUnln.latración y d~ 1'" JWlta ~. 

RESOLUCION ele Ja Dirección General de Carre
teras JI Caminos Vecinales pOr la que se ad1udican 
por el sistema de concurso-subasta las obras com
prendidas en el expediente 1-LE-257-11.67/68. 

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el dia. 12 de 
julio de 1968 para la adjudicación de las obras comprendidas 
en el expediente número 1-LE-257-11.67/68, León, 

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo I!C
fior Ministro ha resuelto: 

De acuerdo con la adjudicación provisiona,¡ efectuada por la 
Junta de Contratación, se adjudican definit1va.!nente las siguien
tes obras: 

León._Nueva. carret,era de acceso a Galicia p'0r la nacio
nal VI. Tramo: La. Reuterta-San Román de Bemblbre»: a cEm
presa Auxillar de la Industria» y «.Empresa Financiera y Cons
tructora, S. A.» (conjunta y solidariamente) en la cantidad de 
473.803.983 pesetas, que prOduce en el presupuesto de contrata de 
759.717.469 pesetas un coeficiente de adjudicación de O,6229999ll9. 

Madrid, 24 de julio de 1968.-Jj:1 Direotor general, Pedro ae 
Areltlo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras JI Caminos Vecinales por la que se ad;udiean 
por el sistema de concurso-subasta las obras com
prendidas en el expediente 7-2-246-11.36/68. 

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el dla 12 de 
julio de 1968 para la adjudicación de las obras comprendid.as 
en el expediente 7-Z-246-11.36/ 68, Zaragoza, 

Esta Dirección General, por delegación del excelentlsimo se
fior M!n1stro, ha resuelto: 

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por la 
Junta de Contratación, se adjudican definitivamente las slgulen
tes obras: 

Zaragoza.-«Acondlclonamiento del itineralo Madrid-Barcelo
na, entre Valdeflerro y puente de Santiago. Carretera nacional II 
(de Madrid a Francia por Barcelona»): a «Corvlam, S. A.»: 
Empresa constructora en la cantidad de 45.902.297 pesetas, que 
produce en el presupU'esto de contrata de 59.482.117 pesetas un 
coeficiente de ac!jt¡.dicación de 0,771799984 . 

Madrid, 24 de julio de l'968.-El Director general, Pedro de 
Areltlo. 

RESOLUCION de la Direcmón Genera! de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se Qdjudican 
por el sistema de concurso-subasta las obras com. 
prendidas en el expediente 1-2-255-11.64/68. 

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el dfa 12 de 
julio de 1968 para la adjudicaCión de las obras comprendidas 
en el expediente l-Z-255-1~.64/68, Zaragoza, 

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo se
flor Ministro, ha resuelto: 

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por la 
Junta de Contratación. se adjudican definitivamente las sigu1e.,. 
tes obras: 

Zaragoza.--<<Acondlcionamiento. Carretera nacional 330 (de 
Murcia y Alicante a Francia por Zaragoza). puntos kllométrí

. cos 16,05 al 17,50. Tramo: Maria de Huerva a Mueh) : a «Cor

. viam, Empresa Constructura, S. A:f), en la cantidad de 5.913.597 
pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 8.840.T19 
pesetas un coeficiente de adjudicación de 0.668899991. 

Madrid, 24 de julio de 1968.-El Director general, Pedro de 
Areltlo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de concurso-subasta las obras com
prendidas en el expediente l-PO-210-11.61168 

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el dia. 12 de 
julio del corriente año para la adjudicaCión de las obras com
prendidas en el expediente número l-PO-210-11 .61/68, Ponte
vedra. 

Esta. Dirección General, por delega,ción del excelentfsimo se-
fior Ministro, ha resuelto: . 

De acuerdo con la adjudicación provisional efeotuada por la. 
Junta de COntratación, se adjudican definitivamente las slgUIen. 
tes obras: . 

Pontevedra.--<!Mejora del firme. Carretera nacional 550 de 
La Comfta a Vigo y TúY. puntos kilométricos 138,700 a 14Ó,OOO 
y 142,000 a.147,OOO»: a «Agromán, Empresa Constructura, S. A.», 
en la cantIdad de 13.501.250 pesetas, Que produce en el preau
puesto de contra de 17.423.402 pesetas un coeficiente de adju
dicación de 0,774891723. 

Madrid, 24 de julio de 1968.-EI Director generl\l, Pe<lro d.e 
AntlUo. 


